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	I - INTRODUCCIÓN





	Seguramente aún no fueron explotadas todas las posibilidades teóricas que se puede extraer de la difícil relación entre la noción de Estado de Derecho, concebida a la luz del pensamiento europeo occidental y norteamericano, y la práctica política brasileña y latinoamericana como un todo.


	En efecto, independientemente de la creencia sobre qué elementos constituyen el nombrado estado de derecho, es cierto que ningún concepto tendrá legitimidad y será admisible si en la realidad de su implementación está contenida una perversa especie de desigualdad social, aparentemente insuperable, consistente en el hecho de que, todavía hoy, la ley penal y la totalidad del aparato punitivo señalen de forma predominante hacia los grupos social y económicamente más débiles. Con otras palabras, como realzó Paulo Sérgio Pinheiro, “a democracia não pode apoiar-se num Estado de Derecho que pune preferencialmente os pobres e os marginalizados”�, actuando como expresión unilateral de un control social estabilizador de las absurdas desigualdades económicas y sociales.


	El examen crítico de los fenómenos que influencian la fidelidad del juez a la ley penal, especialmente en Brasil, debe considerar por tanto la realidad de la edificación de los Estados nacionales en este área y el papel presentado por las declaraciones de derecho de las constituciones en la consolidación de un determinado estado de cosas, dicho papel por sí mismo necesario, pero no suficiente con el fin de asegurar la libertad de las personas, o aún y principalmente para proveer autonomía y, en su consecuencia, igualdad substancial. 


Por ello, el objetivo de dicho análisis debe consistir en la comprensión del modo de funcionamiento del aparato burocrático que compone el sistema penal en virtud de una idea confesamente parcial de estado de derecho�. La crisis de legitimidad de la democracia representativa y la forma de actuación de la media�, servirán al final para testar la hipótesis de que la efectividad de las libertades públicas que caracterizan un tipo de estado de derecho en Brasil es manipulada para atender preferentemente a grupos sociales privilegiados.





II – El Estado de Derecho, la Democracia y la Ley


	Parte 1 – El Estado de Derecho


	La primera dificultad en el enfrentamiento del tema aparece así que nos lanzamos a la tarea de definir qué se entiende por estado de derecho.


	En realidad, innumerables autores debaten sobre esta construcción lingüística especial, como la denominó BÖCKENFÓRDE�, lidiando en torno de la existencia de estados de derecho formal y material, cuyos distintos contenidos tienen relevancia en la determinación de la idea singular del estado de derecho.


	Además, vale acrecentar que si hoy casi todos están de acuerdo en que el ambiente propicio para el desarrollo del estado de derecho es la democracia, la tarea de definirla también no es fácil o no está libre de controversias.


	De inicio vemos que hace falta asumir posición en relación a ambos conceptos, de estado de derecho y de democracia.


	Como destaca BÖCKENFÓRDE, el concepto originario de estado de derecho estaba fundamentado en la necesidad de defender el reconocimiento de que el ente artificial, que es el Estado, sea idealizado para concretar la autonomía de la persona humana, conforme patrones caros a la Ilustración de los siglos XVI a XVIII�.


	Desde HOBBES, sobretodo, tiene lugar la concepción de que la vida en común exige por imprescindible, para que os hombres no se destruyan recíprocamente, la existencia de un ente superior a las personas, consideradas individualmente, dicha entidad capaz de hacer respetar las normas de comportamiento esenciales a la manutención de la paz social. Dicho ente debería ser fuerte lo suficiente para controlar a las personas – y, pues, habría de estar dotado del monopolio legítimo del empleo de la fuerza – pero a principio, porque constituido para protegerlas, le cabría fijar reglas compatibles con el bienestar de los súbditos�.


	John Locke, a su vez, defendía que la existencia del Estado se justificaba por la posibilidad de garantizar el pleno desarrollo de las potencialidades de los súbditos, valiéndose de los instrumentos de que podría disponer, de modo a tornar más eficiente el esfuerzo de los individuos en alcanzar una condición de vida plenamente satisfactoria�.


	A pesar de la perspectiva ex parte principis, destacada por BOBBIO� al subrayar la posición de subordinación de los gobernados a la ley del Estado como fruto de una relación soberano-súbdito que aseguraba al gobernante status privilegiado, en ambos casos la idea de que competía a la ley establecer el espacio de libertad individual forzosamente contribuyó para consolidar la noción de la imprescindibilidad de la ley. En este contexto, se ve la ley como recurso para la limitación del poder en pro de la seguridad común y aún medio de tutela de los intereses individuales contra intervenciones indebidas, que pueden arriesgar la implementación de derechos naturales orientados a la plena felicidad de los ciudadanos. Por ello, el ámbito de actuación del Estado y de intervención en la esfera privada tendría que ser previamente fijado por la ley jurídica mientras la ideología del contrato social, que sobrevolaba las cabezas ilustradas de aquella época, contribuyó para atribuir legitimidad a esta especie de ley, en tesis representativa de la voluntad mayoritaria de una comunidad� formada no sólo realmente de súbditos sino de ciudadanos teóricamente en pie de igualdad. La transformación do súbdito en ciudadano, en que pese no resultar de la aplicación irrestricta de las ideas de todos los contratistas, es producto de la posición que vino a consolidarse en la culminación del pensamiento ilustrado que antecedió inmediatamente la Revolución Francesa.


	Como resalta BÖCKENFÓRDE, en este momento el concepto de estado de derecho no se deja reducir a la alternativa estado de derecho material o formal y en él la ley tiene significado central, constituyendo el eje del propio estado de derecho. En este contexto, la ley se establece como “regra geral que surge com o asentimento da representación do povo em um procedimento caracterizado pela discusão e pela publicidade” �.


	Dicha visión de mundo será debatida más adelante. Sin embargo, de inmediato es lícito acrecentar que hoy día hay los que postulan para la ley este significado fuerte, a la vez elemento de determinación de los límites de la intervención estatal y factor condicionante del ejercicio de la actividad jurisdiccional, aunque sea resaltada la innegable expansión de los principios que asumen la calidad de normas jurídicas�.


	La realidad no se conformó al paradigma teórico de consideración pura y simple de la legitimación de la ley. Aun en los orígenes de los Estados Constitucionales modernos la participación de los miembros adultos de la comunidad en el proceso de definición de las leyes se restringió a los integrantes de los grupos sociales económicamente más poderosos, que velaron competentemente por la protección de sus intereses en oposición a los intereses de los grupos y clases sociales débiles que se formaban en consecuencia de la transformación del sistema feudal en sistema capitalista.


Mientras tanto, la verdad es que, al menos en tesis, se estaba proponiendo una limitación al ejercicio del poder. La ley debía tener esa función. Seguía abierta, claro está, la cuestión del contenido de la ley y de los límites de la regulación jurídica.


	En efecto, una de las ideas-fuerza del pensamiento ilustrado, apta a proporcionar el rompimiento de la cadena social estratificada rígidamente, como ocurrió en definitivo a partir del advenimiento de la Revolución Francesa, era la de que el estado de derecho debía crear condiciones para que las personas desarrollasen plenamente su autonomía; en otra perspectiva, un gobierno de leyes y no de hombres solo sería capaz de eliminar toda tiranía y volver posible la libertad si el albedrío del gobernante no fuera sustituido – o se escondiera – por el albedrío de la ley, a todo permitir, supuestamente amparado en una intangible voluntad de la mayoría.


	Según pensamos, las cuestiones son conexas pues se refieren al contenido de las leyes y la percepción de su legitimidad en el ambiente social, de tal modo que permiten la reflexión sobre que puede y debe ser legalmente regulado y hasta qué punto el legislativo está autorizado a legislar. Están fuera mientras tanto los problemas relacionados a la legitimidad del propio legislativo y al fenómeno verificado a partir de la concepción del Estado del Bienestar Social, fenómeno que persiste a la aparente extinción de esta especie de estado�.


	En efecto, es escamotear la realidad suponer que la mera existencia de la ley, definiendo claramente la esfera de libertad privada, conduce a que las personas realicen plenamente sus potencialidades y conquisten vida de calidad satisfactoria.


	En la sociedad, las personas integran diferentes grupos y capas sociales y tienen intereses distintos y muchas veces contrapuestos�. De ese modo, si es posible aceptar que reglas dirigidas a la generalidad de las personas pueden instituir ámbito privado a principio intocable (libertades civiles), esto no significa que estas reglas facilitarán a los individuos disponer de medios para suplantar situaciones sociales y económicas desfavorables. En una sociedad capitalista los dueños del capital se encuentran en posición ventajosa delante de los que tienen que venderles su fuerza de trabajo. La autonomía de aquéllos no se compara a la de los trabajadores, si es que en la mayoría de los casos éstos disponen realmente de alguna autonomía, aquí comprendida como la situación en virtud de la que el individuo se encuentra en condición de ejercer, con responsabilidad e integralmente, sus derechos civiles y políticos�.


¿En qué circunstancias puede un trabajador expresar opiniones responsables acerca de cualquier asunto si tiene que dedicarse en tiempo integral a intentar garantizar el sustento suyo y de su familia? Es evidente que las condiciones propicias para conquistar autonomía no se reducen a lo económico; pero cuando el individuo depende de forma vital de otras personas, económicamente, sus opiniones y hasta su participación en la vida pública se debilitan. Y es obvio que en este caso tal individuo no está en pie de igualdad con aquél otro, económica y socialmente más bien situado.


	Aun en la concepción kantiana de que el estado debe ser considerado a priori como una “unión de hombres bajo leyes”, dichas leyes como principios de la razón presuponen la libertad de cada miembro de la sociedad, la igualdad de cada uno ante los demás y la autonomía de cada miembro de la comunidad, en la calidad de ciudadano�.


	Exactamente en el campo de la autonomía se percibe la fractura del pensamiento de los contratistas clásicos mencionados, HOBBES y LOCKE,  situación que el nuevo contratualismo de RAWLS y HABERMAS, aunque bajo perspectivas diferentes, no supera.


	En efecto, si HOBBES tiene razón cuando enuncia el principio ético según el cual “todos os homens são, por natureza, igualmente livres”�, el análisis de los dos últimos siglos demuestra que el Estado fruto de la ilustración fue arquitectado de modo a apropiarse exclusivamente de la categoría libertad civil y, por cuenta del desarrollo del capitalismo, articular una forma jurídica compleja, por la cual desde la definición de derecho subjetivo a la delimitación del área de intervención del propio Estado, se impuso una modalidad de estado de derecho que termina tutelando los intereses económicos de parcela mínima de su población. Tales intereses, dígase desde luego, están de tal modo encubiertos por la ideología peculiar al capitalismo que se toman como intereses del propio Estado, de la sociedad y, quizás, de la comunidad global.


	En un fragmento incensurable BOAVENTURA llama la atención a respecto de eso, subrayando que:


“O Estado constitucional do século XIX é herdeiro da rica tradição intelectual descrita na seção anterior. Contudo, ao entrar na pose desta herança, o Estado minimizou os ideais éticos e as promessas políticas de modo a ajustar uns e outros às necessidades regulatórias do capitalismo liberal. A soberania do povo transformou-se na soberania do Estado-nação dentro de um sistema inter-estatal; a vontade geral transformou-se na regra da maioria (obtida entre as elites governantes) e na raison d’état; o direito separou-se dos princípios éticos e tornou-se um instrumento dócil da construção institucional e da regulação do mercado; a boa ordem transformou-se na ordem tout court. “�


	De ese modo, es correcto afirmar que la ley de este estado de derecho, aun en los regímenes de democracia política, no contenía (y no contiene) legitimidad bastante para que podamos reconocerla como expresión de la voluntad general. La propia voluntad general es inconcebible justamente porque la comunidad de determinado Estado no es homogénea cuanto a sus intereses y por eso la regulación jurídica producida deriva de la eficaz protección de los intereses de aquellos que mejor se organizan para participar del juego político.





	Parte 2 – La Democracia


	Porque las reglas del juego cuentan y desde ahí entra la cuestión de las diversas formas que la democracia asumió a lo largo de los siglos XIX y XX. El ideal de democracia directa, preconizado por ROUSSEAU, bajo inspiración de las ciudades-estado griegas de la antigüedad clásica, en razón de la cual los individuos se transforman en ciudadanos en toda su plenitud, gobernando la ciudad y tomando las decisiones de naturaleza pública que afectan sus vidas, rápidamente se reveló incapaz de dar cuenta de las demandas de las complejas sociedades contemporáneas�. Independientemente de la crítica al hecho de que hasta en pequeños grupos sociales la toma de decisión acaba siendo privilegio de pocos, que se disponen a participar activamente de la vida pública, y que son estas personas las responsables por la formulación de las preguntas en las consultas populares� que ora traducen ora disfrazan experimentos de democracia directa, lo cierto es que las grandes sociedades modernas son sociedades de masas y la apuración de las diversas tendencias en relación a asuntos igualmente complejos e importantes es tarea prácticamente imposible.


	La democracia representativa tiene su razón de existir por cuenta de eso. También por ése y otros motivos, que serán apreciados adelante, se encuentra parcialmente incapaz de cumplir las promesas libertadoras de la modernidad.


	Además de eso, como la ingeniería institucional que cuidó el proceso de construcción del estado de derecho, en la Europa Occidental del siglo XIX, estaba dirigida a la regulación económica, visando fortalecer el capitalismo, la producción jurídica habría que tornarse compatible con la estabilidad de las expectativas, tan cara al mercado, además de tutelar la iniciativa privada y de ese modo no estorbarle el fin de ganancia. Concomitantemente con la ideología que orientaba las ciencias dichas naturales, se diseñó ahí campo fértil al positivismo jurídico, con su innegable propensión a establecer certeza jurídica, papel fundamental de la ley jurídica. Sobre el asunto nuevamente es preciso el magisterio de BOAVENTURA:


“O aparecimento do positivismo na epistemologia da ciência moderna e o do positivismo jurídico no direito e na dogmática jurídica podem considerar-se, em ambos os casos, construções ideológicas destinadas a reduzir o progresso societal ao desenvolvimento capitalista, bem como a imunizar a racionalidade contra a contaminação de qualquer irracionalidade no capitalista, quer ela fosse Deus, a religião ou a tradição, a metafísica ou a ética, ou ainda as utopias ou os ideais emancipatórios. No mesmo processo, as irracionalidades do capitalismo passam a poder coexistir e até conviver com a racionalidade moderna, desde que se apresentem como regularidades (jurídicas ou científicas) empíricas.”�


	El tipo de democracia representativa consecuente a este estado de cosas se implementó de modo a proteger intereses minoritarios, evidentemente en la misma vía de colisión con las aspiraciones de autonomía de las mayorías empobrecidas�.


En virtud de la presión de los grupos populares, que constantemente reclamaban mayor integración y, consecuentemente, obtenían más alguna protección, la democracia también acaba por modificarse en Europa y en Estados Unidos de América. Es importante fijar que las alteraciones por las que pasó la democracia tiene que ver con dos órdenes de factores: en primer lugar, se alteró el aspecto más visible de la democracia, o por lo menos aquél por el que los regímenes democráticos son más conocidos y que reside en la participación de las personas en el proceso electoral. En efecto, obedeciendo a tiempos distintos, los Estados fueron ampliando sus colegios electorales hasta que se tradujera en la adopción del sufragio universal y periódico. La garantía de votar y ser votado funciona solamente cuando se establecen reglas del juego electoral por las que se asegura a la oposición la posibilidad de transformarse en situación sin transgresión del círculo de legalidad; además, el Estado se adaptó para atender las demandas de los diversos grupos y clases sociales, que reivindicaron mejorías en sus condiciones de vida compatibles con un nivel razonable de autonomía y con los frutos de un desarrollo tecnológico sin precedentes en la historia de la humanidad. En realidad, la existencia del Estado del Bienestar Social, regulador y proveedor, puede ser en parte acreditada a la capacidad del Estado burgués absorber fuertes demandas sociales sin cambiar esencialmente. Las promesas de igualdad que en el siglo XX formaron el substrato de las acciones y postulaciones de emancipación del individuo y de la colectividad, tanto en el bloque comunista como en los países de capitalismo desarrollado, en estos últimos fueron objeto de filtración y mediación en el campo político, con la extensión de la concepción de democracia para los patios internos de la sociedad. Tomas de decisión fuera de los campos políticos tradicionales, como la administración y el parlamento, facilitadas por el desarrollo de los medios de comunicación de masas, sirvieron a los Estados de Europa Occidental para pregonar las reales virtudes de la democracia y superar la irracionalidad tornada evidente con las grandes guerras, el colonialismo y el holocausto.


Es cierto que ahí la noción de estado de derecho, no substantivo, es insuficiente para explicar ese estado de cosas. Tanto el estado de derecho como la democracia ganan predicados, por medio de los cuales es posible visualizar el grado de universalización de los beneficios sociales y económicos inherentes al desarrollo tecnológico.


Mientras la denominación estado de derecho formal  está reservada  a aquel estado en que la democracia política es el resultado último de las conquistas de la sociedad, sin que ello implique en mejor distribución de renta y mayor justicia social�, la expresión estado de derecho material sirve para designar a los que se detecta la tendencia a disminuir las desigualdades sociales y ampliar la oferta de recursos que mejoran las condiciones de vida de las personas.


En el terreno de la democracia ocurre lo mismo. Así es que las democracias pasan a adoptar el término política o social conforme el ámbito de decisión esté circunscrito al parlamento o alcance también otras esferas de la vida de relación. En el primer caso, la función de la ley permanece aquella referida anteriormente y las críticas a la democracia representativa son vigorosas. No puede ser verdaderamente representativa una democracia exclusivamente política, a pesar de la regularidad de las elecciones, porque al presuponer identidad de autonomía entre personas que están en nivel económico completamente distinto, se impide que los individuos se pongan en real igualdad de condiciones. Se rellenan las vacantes en los parlamentos periódicamente, a través de sufragio directo y universal, sin embargo los electos en su mayoría no poseen  afinidad con las carencias y demandas de los electores. La elección se transforma en un espectáculo democrático, objeto de la atención de los medios empresariales de comunicación de masas, que se agota en sí misma y el parlamento funciona en rebeldía al interés de los grupos populares y clases sociales, actuando básicamente en la afirmación de los valores relacionados al sistema económico que prevalece.


Esa realidad acaba por generar un patrón de ley anémico, pálido, difícilmente apto a ser conducido a aquella “regla general que surge con el asentimiento de la representación del pueblo en un procedimiento caracterizado por la discusión y por la publicidad”, de que nos habla BÖCKENFÓRDE. En este sentido un estado de derecho meramente legal, ordenado en una democracia exclusivamente política, es insuficiente para quitar la factura procedente de la promesa de emancipación. El círculo de legalidad no asegura, antes impide la movilidad social, y las reglas jurídicas funcionan prioritariamente dirigidas hacia el amparo de los intereses de los grupos y clases privilegiados.


A su vez, la democracia social asume la existencia de campos fuera del Estado donde se traban relaciones de poder y que, por eso, producen alguna especie de regulación de carácter paralegal, en suma, que producen derecho no estatal pero igualmente válido e importante. Se reivindican estos campos como lugares donde la democracia también debe imperar, no solamente legitimando los procedimientos de creación de esas normas sino también por la universalización de los beneficios, lo que termina por estimular la participación de los individuos en la aplicación de las normas paralegales y en el cotejo de sus resultados.


La democracia social no excluye la democracia representativa. Antes se reconoce que determinadas cuestiones deben ser resueltas en el ámbito parlamentario. Sin embargo, al ampliar los espacios públicos y permitir el desarrollo de acciones tendentes a promover la reducción de las desigualdades sociales, contribuye para que la participación política tradicional no perpetúe las situaciones legales hostiles a los segmentos más pobres de la comunidad. la democracia social promueve la autonomía de los individuos y les sensibiliza para los aspectos críticos de la sociedad.


La democracia social es participativa por naturaleza, como lo supone PAUL HIRST�.


Existe aún otro punto en que la democracia social se distingue de la meramente política.


En efecto, prácticamente todas las sociedades contemporáneas están enfrentando cuestiones cada día más complejas. La toma de decisión relativa a aquello que puede afectar de forma sustancial la vida de las personas depende del nivel de conocimiento de que deben disponer los responsables por las decisiones. No hay democracia sin la responsabilidad de los gestores y de los que toman  decisión.


Seguramente, no son todas las situaciones que se encuadran en un modelo en que el nivel de conocimiento imprescindible para decidirse debe ser específico. En nuestra visión, siquiera la mayoría. Con todo, como destaca NORBERTO BOBBIO�, en toda sociedad avanzada hay la “necessidade da tomada de decisões em matérias que requerem conhecimentos cada vez mais especializados, inacessíveis às massas”, que pone tanto el problema del control popular y de cómo llevarlo a cabo, como el del principio de la mayoría.


Nuestra posición consiste en establecer, relativamente a la democracia social y al estado de derecho material, la siguiente premisa: en los casos en que el ejercicio del poder exige la adquisición de conocimientos específicos, ese ejercicio del poder hay de ser visible de manera a permitir la difusión del conocimiento dominado.


BOBBIO avanza la tesis por la que presenta la democracia como “poder em público”�, y acentúa que “o poder tem uma irresistível tendência a esconder-se”�.


Como se busca con la democracia social y el estado de derecho material la reducción radical de las desigualdades sociales, las situaciones en que el saber, el conocimiento específico y complejo, es esencial para asegurar ese fin deben ser preservadas de la voluntad de la mayoría. No obstante, como en una aparente paradoja no hay democracia sin control social – de preferencia ejercido por la totalidad de los miembros de una comunidad –, pero la propia decisión de sustraer determinadas materias del escrutinio es a principio inadmisible.


Antes, por lo contrario, toda norma jurídica debe ser presupuesta como dotada de contenido político y por lo tanto, la decisión a respecto de ese contenido debe obedecer al criterio democrático del principio de la mayoría. Salvo, subráyase ahora, cuando dirigida a la eliminación o a la comprensión injustificable y desproporcionada de derechos fundamentales. En este caso, la propia idea de que los derechos fundamentales representan el mínimo indispensable para configurar la dignidad de la persona humana crea en torno de ellos una coraza que no se puede transponer, en razón de que tales derechos tienen vocación de eternidad, como la doctrina constitucional reconoce.


A lei sobre direitos fundamentais nesta hipótese encontra-se na seguinte situação: a vontade da maioria, manifestada diretamente ou por meio de seus representantes, é incapaz de revogá-la; a vontade da maioria, além de tudo, não tem poderes para deixar de aplicá-la. 


El resultado es que en el estado de derecho material y en la democracia social los derechos fundamentales son inalienables, irrenunciables y no pueden ser suprimidos. La fuerza que toman estos derechos es, indiscutiblemente, el elemento de distinción del estado de derecho material, relativamente al formal y de la democracia social ante la democracia exclusivamente política. La razón que explica su existir, se repite, está asentada en las conquistas de los últimos cincuenta años, dirigidas hacia la universalización de la autonomía de la persona humana.


De todo lo expuesto en este tópico es posible concluir porque la ley del estado de derecho formal se encuentra, en relación al juez que deberá apreciarla y aplicarla, en una situación distinta de aquella otra que lleva consigo las marcas del estado de derecho material. La primera circunstancialmente podrá prever situaciones o relaciones tendentes a reducir las desigualdades sociales y asegurar la autonomía del individuo, independientemente de la posición social y económica de su destinatario. Caso así no sea, cumple al intérprete, aunque sea él el juez y, si es el caso, el juez penal, adoptar el sentido conforme al proveimiento de esta autonomía�; a la ley del estado de derecho material, destinada a realizar la autonomía de la persona humana, debe el juez penal mayor fidelidad, reconociéndose, ciertamente, que es él - el juez - quien atribuirá sentido a la norma jurídica y por eso será responsable por la obtención de los resultados dirigidos al proveimiento de la referida autonomía�.


Se puede afirmar que el Estado Constitucional Democrático es la expresión más elocuente del estado de derecho material y de la democracia social. Se debe añadir que el Estado Constitucional Democrático absorbe las tensiones y conflictos sociales y realiza a través del proceso político la mediación de estos conflictos, confiriendo primacía a las decisiones que implementan la autonomía de la persona humana. Cumple, aún, acrecentar que el estado de derecho material ampara en la Constitución las duras conquistas que resultaron en derechos fundamentales, individuales y sociales. Desafortunadamente, cabe reconocer que el Estado Constitucional Democrático enfrentó en la Europa Occidental, en su vertiente de Estado del Bienestar Social, una seria crisis que lo debilitó y puso a prueba la capacidad de las sociedades en preservar sus derechos fundamentales en un plan ideal de universalización.


PIERRE ROSANVALLON� analiza la cuestión y reconoce que el Estado proveedor se encuentra debilitado financieramente, perjudicado por el ritmo creciente de los gastos públicos. Resalta que los gastos relacionados a las políticas sociales y a los mecanismos de redistribución pesan y minan este Estado.


En este contexto, no faltan defensores de reformas de fondo que, atribuyendo la crisis del Estado Providencia al coste económico de las mencionadas políticas, postulan el redimensionamiento de los derechos fundamentales. En verdad, los movimientos de disminución de los procedimientos  y desconstitucionalización de derechos están por detrás de un mismo proyecto jurídico de Estado, aquí planteado como siendo el estado de derecho formal, que en esta línea de razonamiento perdería la adjetivación�.


Las consecuencias de eso se perciben en el recrudecimiento de las acciones de discriminación en contra a los inmigrantes y en la consolidación de la absoluta ausencia de horizontes y esperanzas para los rangos más pobres de la sociedad europea.


Parte 3 – la ley y la fidelidad del juez


En estos términos retorna a la superficie la cuestión de la fidelidad del juez a la ley penal. Las reformas legales y constitucionales en esa conjetura asumen básicamente dos formas y están dirigidas a neutralizar el enemigo del bienestar individual: se reducen las garantías del proceso penal y endurecen las reglas de aplicación del derecho penal material, incluyendo, paradójicamente, la flexibilidad de los derechos fundamentales que regulan la incidencia del derecho punitivo en carácter excepcional y en los límites del estrictamente necesario.


La concepción del agente del delito – y del sospechoso de ser agente de delito – como enemigo social parece autorizar el empleo de todo tipo de recursos. El arsenal de combate al crimen volvió a vulgarizarse, expandiéndose por intermedio de los medios de comunicación de masas la percepción de que estamos en una guerra a ser vencida a cualquier coste!


La crítica sobre el hecho de los detentores de los medios de comunicación de masas ser empresarios, cuyos intereses económicos son gravemente afectados en un estado de derecho material, es restrictiva a los círculos académicos�, donde casi con exclusividad se discuten las tesis de mínima intervención penal y de efectiva integración social de los excluidos, mientras que en el cotidiano de las ciudades se fomentan la demanda por más represión.


En este campo una especie de derecho penal funcionalista también tiene su espacio y se debate sobre el nivel de conformidad de las conductas a normas jurídicas que se dirigen hacia la tutela de intereses minoritarios de los grupos sociales más organizados y privilegiados, independientemente de la posibilidad concreta de las conductas atentar en contra estos mismos intereses.


El estado de derecho meramente formal, tal vez sin quererlo y sin saberlo, hace el camino del retorno en dirección a la premodernidad.


No se extraña que el comportamiento procesal del condenado vuelva a tener la misma importancia de los tiempos de la confesión reina de las pruebas! Simultáneamente se restringe la publicidad de los actos procesales que siguen la nueva filosofía (se trata el proceso como pesquisa preliminar, sigilosamente, en las variadas modalidades de transacción penal, aún cuando implica imposición de condenas criminales); y se apodan las condenas criminales como medidas penales, en relación a las que el contradictorio es simple providencia burocrática y la prohibición de la reformatio in pejus es solemnemente ignorada!� Por otro lado, relativamente al proceso tradicional que aún está formalmente atado a las garantías constitucionales, se recorre con inusitada frecuencia al apelo de la media, que explota exhaustivamente los casos y no raro emplea, en sus pesquisas paralelas, pruebas inadmisibles en juicio�.


La confianza ciega de algunos iluministas en la bondad intrínseca de la sociedad civil es ahora compartida por el nuevo orden jurídico, que cierra los ojos al principio del debido proceso legal, ignora la presunción de inocencia y cree en la inmunidad del juez profesional a los efectos de la publicidad intensiva de los medios de comunicación en la cobertura de las pesquisas y procesos penales, exceptuándose el Reino Unido, a pesar de las consecuencias desastrosas de esa publicidad intensiva para la apuración de la verdad�.


En este cuadro la posición del juez frente a la ley debe ser propositadamente ambigua. En casos especiales, cuando la aplicación de la ley se muestra incapaz de realizar el proyecto moderno de autonomía, o sea, cuando no tiene aptitud o tendencia para asegurar la emancipación del individuo, seguramente esta ley estará en conflicto con los derechos fundamentales cuya cumplimiento es tarea primordial del juez. Advendrá de ahí la nulidad de la ley y el juez estará autorizado a no aplicarla�. Cuando, al revés, la ley guarda simetría con el proyecto de autonomía, respetando los derechos fundamentales del individuo, cabrá al juez aplicarla, por lo que su espacio de creación del derecho estará reducido.


Estas conclusiones que a nuestro juicio son válidas en las circunstancias mencionadas son aún más requeridas cuando tratamos de la situación brasileña, particularización emblemática de la realidad del sistema penal latinoamericano.





III - La Ley, el Estado de Derecho y la Democracia en Brasil





Parte 1 – El Estado de Derecho en Brasil: la Formación de la República


Del Estado de derecho en Brasil hasta 1988 es posible decir lo mismo que SÉRGIO BUARQUE DE HOLANDA declaró acerca de la democracia: “foi sempre um lamentável mal-entendido”�.


La constitución del Estado brasileño está marcada por la permanente apropiación de las riquezas por grupos reducidos que controlaron el escenario nacional. La dominación del tipo oligárquico-patrimonial, instaurada desde temprano y fuertemente engendrada a través de la explotación de extensos segmentos de la población, produjo en la mayor parte del tiempo un ambiente incapaz de generar capas sociales dotadas de autonomía y aptas a provocar la tensión necesaria a la introducción, entre nosotros, de los movimientos reivindicatorios y de emancipación que en el siglo XIX europeo sirvieron  para hincar las bases de las democracias sociales que acabaron floreciendo en la etapa siguiente.


En cuanto la Europa feudal daba lugar al mercantilismo y, posteriormente, al sistema capitalista, creando en el seno de la sociedad diferenciaciones económicas que se explotaron al máximo para edificar el armazón político-jurídico, primero de las democracias liberales y después del Estado del Bienestar Social, se sustituyó el régimen esclavocrata vigente en Brasil por otro orden, igualmente amparado en privilegios que encastillaron y protegieron los intereses de las élites agrarias, industriales y burocráticas.


Nunca se produjo entre nosotros, hasta recientemente, el tipo de tensión regulación x emancipación característico de la modernidad europea porque en realidad la sociedad civil pasó la mayor parte del tiempo acomodada, controlada, anulada por un sector de ella misma, las élites, que se desarrolló sacando provecho del Estado, en alianza estratégica con sectores militares. En este sentido el estado brasileño está muy alejado tanto de la figura protectora idealizada por HOBBES, como de aquella capaz de propiciar las condiciones de desarrollo de la economía, recomendada por LOCKE.


Centralizador y militarizado durante largo período de nuestra historia�, el estado brasileño hizo actuar la fuerza y la violencia más intensa para controlar los sinnúmeros de movimientos de autonomía que estallaron de manera poco o insuficientemente organizada. Las iniciativas políticas y la toma de decisiones fueron privilegio de las élites, que invariablemente las ejercitaron en causa propia, y aún el movimiento de abolición de la esclavitud se debe más a las transformaciones económicas internacionales que a los esfuerzos seculares de romper los grilletes del racismo y de la discriminación.


Este estado centralizador y autoritario es el responsable por una cultura en que la noción de autonomía no es prácticamente conocida hasta el fin del Estado Nuevo, de tal suerte que las cuestiones de legitimación del estado y de orientación de sus políticas no son profundamente discutidas por la mayor parte de la población. Hay quien defienda que exactamente por eso la sociedad no se siente responsable por las políticas públicas y éstas no son mínimamente eficaces para reducir las desigualdades y eliminar los antagonismos sociales.


En cierto sentido, semejante a la situación brasileña, BOAVENTURA retrata la realidad portuguesa de la siguiente manera:


“A centralidade doEstado é exercida com grande dose de ineficiência. Entre muitos outros fatores que a explicam, deve salientar-se o fato de entre nós funcionarem, com muito mais dificuldades que nos Estados dos países centrais, as dicotomias que estão na base do Estado moderno, tais como as dicotomias: Estado/sociedade civil, oficial/não oficial, formal/informal, público/privado. a prevalência de fenômenos de populismo e de clientelismo contribui em grande medida para que a lógica de ação do Estado (estatal, oficial, formal e pública) seja a cada passo interpenetrada, ou mesmo subvertida, por lógicas societais particularísticas com influência suficiente para orientar a seu favor e de modo não oficial, informal e privado, a atuação do Estado.”�


El artificialismo de las leyes,  reportado por MOISÉS�, es para nosotros mucho menos fruto de la tensión dialéctica entre burguesía, campesinos y proletariado, la que condujo a un orden jurídico liberal burgués en Europa y a su crítica marxista, y más resultado de una “produção política funcional para as elites dominantes”, señal de la fisura entre el grupo más grande de la sociedad civil brasileña y la élite que dirigió el proceso de instauración de la República.


Así siendo, la curiosidad de términos declaraciones de derechos fundamentales en nuestras Constituciones, desde el Imperio coexistiendo con regímenes políticos autoritarios, se explica fácilmente. Preconizar que todos son iguales delante la ley y admitir la esclavitud, enunciar reglas de debido proceso legal e instituir tribunales de excepción, como en el Estado Novo, y permitir el exilio y la eliminación de disidentes políticos, como en el pós-64, sirven sólo para alumbrar de forma especial aquello que siempre fue el cotidiano de la Justicia Penal en Brasil hasta 1988: el control social punitivo como forma de reducir, conscientemente o no, las resistencias políticas al proyecto de la perpetuación de las oligarquías.


Durante la mayor parte del tiempo el hecho de no poner en ejecución  los derechos fundamentales que constituyen garantías procesales no fue en Brasil la resultante de una disfunción política generada por la inhabilidad de los gobernantes y de las élites cultas. En realidad, siempre que parte de esta propia élite estuvo involucrada en cuestiones criminales las reglas de amparo de las diversas cartas constitucionales actuaron de manera satisfactoria. El dato no funcional está en que históricamente estamos sometidos a una especie de esquizofrenia jurídica a través de la que hubo una clara ruptura entre dos grupos: de un lado aquellos para los que las reglas constitucionales realmente valían y continúan valiendo; de otro la inmensa mayoría, que siquiera tiene conocimiento de qué sea derecho fundamental y no tiene la menor idea de su relevancia en el mantenimiento de un pacto político de la expresión de la Constitución de la República. Lo de no valer las reglas en la práctica, en este segundo caso, tiene a ver con el hecho del poder central disponer de un instrumento eficiente de represión de las reivindicaciones de emancipación que el crecimiento de la sociedad brasileña tornó inevitable: el sistema penal.


Podemos volver al Imperio y encontrar un ejemplo contundente de la estrategia de inculpación de movimientos sociales de emancipación, incomodados aún con la falta de garantías.


En el agosto de 1840 el vaquero RAIMUNDO GOMES VIEIRA, líder del movimiento nombrado BALAIADA, la más grande guerra civil ocurrida en la provincia de Maranhão, vino a juntarse al negro COSME BENTO DAS CHAGAS, por su vez, fundador de la más grande agrupación de esclavos maranhense (QUILOMBO), que reunió cerca de 3.000 que huyeron de diversas partes�.


La historia de la unión entre los revoltosos libres de la provincia de Maranhão, que se opusieron políticamente al Gobierno Central conservador, y los negros huidores es la emblemática de la historia de las alianzas circunstanciales que unirán durante largo tiempo liberales de clase media (y a veces hasta los de capas económicas más empobrecidas) y los marginales brasileños: los negros y, en el siglo XX, los obreros y los labradores. Seguro es que esto se dio por la necesidad de unir fuerzas para enfrentar al enemigo común y no porque los BALAIOS estuvieran convencidos de la injusticia del régimen esclavista.


Ocurre que el Gobierno Central considera los dos movimientos, la BALAIADA y la revuelta de los QUILOMBOS, como distintos y confiere al primero la condición de resistencia política, concediendo amnistías a cambio del retorno a la legalidad, imposible en el caso de los negros, identificados como marginales y criminales comunes. Así, parte de las fuerzas de los revoltosos BALAIOS se une a las tropas de Duque de Caxias, ponen fin al propio movimiento y aplasta violentamente a los negros que huyeron. La amnistía política absorbe la tensión del conflicto con la parte revuelta de las élites de la provincia de Maranhão, mientras se usa la ley penal, violentamente, para controlar las acciones de la libertación de los esclavos.


Es necesario destacar que se maneja la ley para agudizar diferencias artificiales entre determinados segmentos sociales y sigue siendo así, en Brasil, en la mayor parte del tiempo. El clásico divide e impera gana contornos más perversos cuando la modalidad de diferenciación está en atribuir derechos que pueden ser usufructuados sólo por algunos sectores de la sociedad, excluyendo otros, total o parcialmente, conforme las conveniencias de la ocasión.


Las principales leyes penales brasileñas, nuestros Códigos Penales y de Proceso, aunque hayan sido resultado del empeño de pensadores liberales clásicos, acabaron por ser editados durante períodos autoritarios y no se exceptúan a la regla. Se ve en ellos el ahínco a los valores principales del liberalismo económico, registrándose, al lado de tantas leyes de seguridad nacional, las condiciones ideales de contención de las poblaciones empobrecidas.


Ocurre que al formalizar su adhesión al régimen de derechos fundamentales, entre 1946 y 1964 y después de 1988, el Estado brasileño contemporáneo se vio delante de demandas típicas de un estado de derecho material, intermediadas por una tipo de democracia concebida como social y política. La sociedad rural de la primera mitad del siglo XX cede espacio a una nueva sociedad urbana, más compleja, sofisticada e involucrada en el ambiente internacional.


La industrialización y el desarrollo del movimiento obrero, al que estratégicamente se aliaron los liberales en oposición al régimen autoritario de 1964, acabaron por reponer las demandas típicas del estado de derecho material a la incapacidad de atender a tales demandas y así reducir las desigualdades sociales es otra cuestión. Seguro es que en este nuevo contexto la diferenciación funcional continúa siendo operada según la efectividad de derechos y garantías sólo para una parte de la población, buscándose su explicación en el hecho de que el Estado no dispone de recursos para universalizar los varios sistemas de amparo





Parte 2 – La Ley Penal y el Estado de Derecho pós-1988


Las leyes penales y procesales básicas son las mismas de los tiempos autoritarios, modernizadas pero no adecuadas a la modernidad, al bies de la emancipación. La inflación de leyes penales, la tutela penal de intereses de la clase media, la orientación en dirección a la inculpación de conductas en contra el orden económico y tributario ayuda a pasar la imagen de la democratización del sistema penal, mediante el recurso de la expansión de este propio sistema.


Se oculta la estructura autoritaria de la legislación y el blanco del empeño legislativo son los pilares arcaicos. El discurso de las garantías surge con frecuencia en los medios académicos e incluso en las exposiciones de motivo de los anteproyectos de reforma de las leyes. Sin embargo, el fenómeno de la integración de Brasil al nuevo orden mundial acaba por hacer que procedimientos más flexibles, con menor dosis de garantías, especialmente a aquellos que no pueden contratar abogados y todavía la policía se los ve como una seria amenaza a ese mismo orden, sean incorporados al escenario brasileño como prueba de las etapas evolucionadas de nuestra legislación.�. Menos que resguardarnos en contra el riesgo de despilfarrar nuestra propia experiencia, entrando en un área delicada contaminada por la valoración de todo desde un prisma meramente económico, podremos encontrarnos, en un futuro no muy lejos, en la situación referida por BOAVENTURA, de haber “pateticamente de inventar, sempre com atraso, o que já tivemos quando éramos ‘atrasados’”�.


El factor que preocupa en esa conjetura es que la media, de un modo general, juega decisivamente en la construcción de esta falsa imagen de democratización de la inculpación, incorporada incluso por sectores progresistas, como hábilmente denunció MARIA LÚCIA KARAM�.


Mientras de un lado se asocia la violencia a la impunidad, de otro alardea las virtudes de la expansión de la imputación, tomando raros ejemplos  de crímenes cometidos por los del piso de arriba que son apurados para justificar la propuesta de más sanción. En un estudio sobre el estado de derecho en Brasil de hoy no hay cómo dejar de reconocer el patrón de actuación de los medios de comunicación de masas. Es posible observarlo desde una doble perspectiva:


a)	en lugar de someter las leyes penales al necesario debate público acerca de las consecuencias del encarcelamiento y de la eficacia de la represión penal, objetivando humanizar las respuestas penales y conservar sólo aquellas violaciones penales que realmente tutelan intereses generales o de la mayoría de la población, los medios de comunicación de masas exponen diariamente escenas de violencia asociadas a los grupos más pobres o a sectores rebeldes ante los proyectos económicos de las élites. La eficacia social de esa especie de propaganda está en vincular, en la imaginación de la clase media, más politizada e influyente en el proceso electoral, la idea de que las capas más pobres de la población y los sectores insatisfechos con el actual modelo económico son enemigos de sus intereses vitales;


b)	el monopolio de la jurisdicción, por el Estado, se pone en duda, acusado de ineficacia y orientado tan sólo a la protección a los criminales que debería castigar. La prensa, entonces, toma a sí la tarea de pesquisar los crímenes, denunciar a sus actores, perseguirlos por medio de la exhibición de su imagen en redes de televisión. No sería de espantar si, en la secuencia, aprovechando los programas que dramatizan los crímenes violentos, venga a ofrecer al telespectador la posibilidad de votar por la culpa o la inocencia del acusado, eso en vivo, mediante interacción proporcionada por el desarrollo de los medios de comunicación e información.


Esperar de los medios de comunicación de masas que sirvan de arena para el debate necesario a respecto de los límites de la intervención penal y de las alternativas a la imputación, si es justo y legítimo, acaba tropezando en el hecho de que estos medios son de propiedad de grupos empresariales que participaron activamente de la construcción de ese modelo republicano en tesis disfuncional, cuya utilidad para ellos es, indiscutiblemente, en este aspecto.


La mayor gravedad de la situación está, sin embargo, en la sugerida legitimidad de los medios de comunicación, por el hecho de tener intensa presencia en el cotidiano de las personas. Nos acostumbramos a la televisión y a la radio y de ellas recibimos diariamente infinita carga de informaciones que no tenemos condiciones de someter a cualquier especie de crítica. Además, no se espera que se haga eso. De ahí la absorción automática de lo que se nos transmite por la media, cuyas conclusiones aceptamos casi incondicionalmente como verdades absolutas. Cuando el asunto es justicia criminal, que sin lugar a dudas nos afecta en el plan emocional, la pretensión de justicia y moralidad aparentemente deducida por los medios de comunicación de forma neutra, ejerce enorme poder de convencimiento. Estamos listos a aceptar el veredicto de la prensa.


Incluso los jueces están propensos a convencerse por lo que asisten a través de los medios de comunicación. LETRIA señala que si el dilema de la Información y de la Justicia nunca fue fácilmente solucionado, el “perigo reside na ocasional rendição dos tribunais, ou dos juízes, ou ainda dos jurados a essas pressões, por vezes sucumbindo à tensão mediática ou à dos cidadãos comuns, nas aparições públicas”�. En Portugal así lo es. En Brasil eso aún es más grave a causa de la timidez de los recursos puestos a la disposiciones de los eventuales perjudicados derechos.


Sin embargo, la pretensión de legitimidad de los medios de comunicación en una conjetura en que el estado de derecho es una visión incomprensible para la mayoría de las personas pone las empresas de comunicación en una posición privilegiada. Con efecto, no raramente los medios usan métodos de invasión de la intimidad ajena inadmisibles en el proceso penal tradicional. El empleo de estos recursos no causa espanto porque siquiera es objeto de debate visible en los propios medios y así pasa encubierto por una supuesta eficiencia en la revelación de la verdad y denuncia de los criminales.


Lo que el Estado no admite para sí, tal como, el recurso a pruebas ilícitas, termina siendo utilizado por los medios de comunicación de masas para explotar su supuesta legitimidad. Antes de legitimarse por el procedimiento, se legitiman por los resultados, exactamente como hacían los jueces inquisidores de la Edad Media! Se conoce el final de esa historia. Especialmente el capítulo que trata de la confusión entre el acusador y el juez.





Parte 3 – La Fidelidad del Juez a la Ley Penal


¿Qué se pone al juez criminal brasileño, observado este estado de cosas?


Como se ponderó, en un verdadero estado de derecho se tiene como norte las promesas de emancipación, traducidas en la autonomía de cada persona y de todas las persona, promesas que deben ser perseguidas permanentemente.


Los obstáculos surgen en el campo penal cuando se practican comportamientos lesivos para la conquista de esta autonomía y para los intereses vitales de la totalidad de las personas o para la mayoría del grupo social.


La identificación de estos comportamientos debe pasar por el amplio debate social, que legitime las intervenciones más rigurosas, respetadas las conquistas de la civilización moderna, que está regulada por la racionalidad y por la humanidad.


En este sentido, la reconstrucción de la república brasileña impone que todos los poderes legales, públicos y privados, acaten los procedimientos que aseguran la racionalidad y la humanidad, límites incluso para la voluntad de la mayoría.


Una república con esas características debe estar concebida en función de un poder ascendente, ejercido de la base hacia la cumbre, de la mayoría de la población para el Estado, en un ambiente en que las únicas diferencias de tratamiento aceptadas son las que preservan la identidad de las personas y contribuyen para su progreso en términos de fruición universal de los beneficios alcanzados en este nivel de la humanidad.


Por eso, la cuestión del contenido de la ley es esencial. Al juez penal cabe atribuir el necesario significado a la norma jurídica de modo que el objetivo de posibilitar autonomía sea conquistado o mantenido, conforme el caso.


En el caso brasileño, la interpretación de la ley penal incriminatoria  o, dicho de otra manera, la fidelidad del juez a la ley penal incriminadora, se reviste de las siguientes peculiaridades: la ley penal que tutela situaciones discriminatorias o dirigidas hacia la perpetuación de las desigualdades sociales hiere el pacto social, viola la Constitución de la República y es inválida. Cabe al juez dejar de aplicarla. Con eso, por ejemplo, la imputación de los movimientos sociales de reforma agraria se transforma en materia que posee un mínimo de discutible constitucionalidad; cuando la protección penal obedezca a la cláusula de tutela de los intereses de la mayoría o de la generalidad de las personas, el juez penal no debe olvidarse del carácter excepcional de la intervención del sistema punitivo, interpretando la ley penal de forma restrictiva.


Finalmente, las llamadas garantías procesales son el pasaporte de cualquier Estado para el mundo civilizado. Siendo las primeras reglas a no ser respetadas cuando aparecen los gobiernos autoritarios. Y, pues, no se las  extinguen cuando se trata de postular tratamiento racional y humano a las causas criminales. El juez no puede abdicar de las garantías procesales, independientemente de quién esté siendo procesado y de la naturaleza de la infracción penal atribuida al acusado.


En el caso brasileño es posible percibir dos tendencias: los crímenes violentos y aquéllos supuestamente cometidos por personas con alguna notoriedad son apurados con escasa preocupación en volver efectivas las garantías procesales. Éstas son consideradas verdaderos óbices a la apuración del hecho y a la sanción de su autor y por ese motivo no son objeto constante de la atención de los operadores jurídicos. En los procesos en que los reos gozan de notoriedad y simultáneamente y disponen de recursos para contratar buenos abogados, el desprecio por las garantías procesales resulta, no raro, en nulidad y prescripción, en fin, en una no punición, explotada por los medios de comunicación como prueba de la fragilidad del sistema y la falta de credibilidad de la Justicia. En los demás casos, la defensa penal meramente figurativa o no eficiente normalmente no llega a ser proclamada ineficaz, generando así, cruda represión a los que están en las capas inferiores de la comunidad.


Además, hay todo tipo de infracciones penales que parecen no despertar el interés del Estado. El aumento de las situaciones de litigio y la universalidad del acceso a la justicia aumentaron el coste económico de la intervención judicial. En relación a ellas, se optó por la drástica reducción de la intervención estatal, abdicándose de las garantías procesales como en otro caso, pero supuestamente con autorización constitucional.


El juez penal, como el guardián de las promesas de la modernidad, no puede desinteresarse por la calidad de la prestación jurisdiccional que está obligado a entregar y tampoco descuidarse de su importante papel como mediador de los conflictos sociales. Su actitud de celador de las garantías procesales, en carácter universal, es decir, para todas las personas, lo conduce a la posición de garante de los principios republicanos y de la Democracia.





� Epígrafe del excelente artículo de GUILLERMO O’DONNELL, Poliarquias e a (in)efetividade da Lei na América Latina: uma conclusão parcial, publicado en la antología DEMOCRACIA, VIOLÊNCIA E INJUSTIÇA: o Não-Estado de Derecho na América Latina, bajo coordinación de GUILLERMO e de JUAN E. MÉNDEZ e PAULO SÉRGIO PINHEIRO, São Paulo, ed. Paz e Terra, 2000.


� PINHEIRO, Paulo Sérgio. Introdução: O Estado de Direito e os não Privilegiados na América Latina, in DEMOCRACIA, VIOLÊNCIA E INJUSTIÇA: o Não-Estado de Derecho na América Latina, sob coordenação de GUILLERMO e de JUAN E. MÉNDEZ e PAULO SÉRGIO PINHEIRO, São Paulo, ed. Paz e Terra, 2000, p. 15.
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